
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 112/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Beatríz Wartski, en su 

condición de vocal de la Comisión Directiva del instituto de 

Antropología del Valle de Punilla; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante informa la intención de reflotar esa 

institución sin fines de lucro, a efectos de coordinar a través de la 

misma diferentes proyectos de índole turístico, cultural y científico, 

tendientes a recuperar valores del patrimonio cultural y poner los 

mismos al servicio del desarrollo local de las áreas mencionadas; 

               Que por tal motivo, solicita el apoyo económico 

municipal, para afrontar gastos de presentación de balances y 

actualización de trámites para la recuperación de la Personería 

Jurídica de la Institución, ya que a la fecha existe una prórroga 

provincial que permite regularizar la situación legal de este tipo de 

sociedades; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar dicho 

erogación; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 350.- (Pesos trescientos cincuenta), 

para ser entregados al Instituto de Antropología del Valle de Punilla, 

representado por la Sra. Beatríz Wartski, DNI N° 5.111.636.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2- 

Subsidio a Instituciones, Departamento Ejecutivo, del Presupuesto 

vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de agosto de 2000.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


